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que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario dé
11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modifiCase,
salvo declaración en contra.

Condiciones especic¡les

Unica.~La explotación de esta autorización no podrá "'lolponer
obstáculo o molestia alguna para la navegación en la zona,
ni para las maniobras de atraque, desatraque y fondeo·. de
las embarcaciones que utilicen las zonas portuarias y de cos
tumbre comprendidas en la extensión de la parcela objeto de
este expediente.

Lo que comunico a VV. n. pam su conocimiento y efecto,:;
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 19n.-P. D., el SubSCCl"etario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

!l1nos.. Sres. Subsecretario de la r.,.·fadna Mercanle y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de julio de 1973 por la que se auto
riza a la Cofradia Sindical de Pescadores de Ca~
mariñas (La Coruña) para explotación marísquern
de las especies o;;tra, berberecho y navaja, en la,
parcela situada entre Punta- Roda y la playa Lago,
con sup~rficie de 150.000 metros cuadrados.

!lmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Camarinas (La Coruña). para explota
ción marisquera de las especies ostra, berberecho y navaja, en
la parcela situada entre Punta Roda y la playa Lago, Distrito
Marítimo de Camariñas, con una superficie de 150.000 metros
cuadrados, cuyos planos corren unidos al expediente mime
ro 7.941 de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genoral de
Pesca Marítima, previo irtfonne de la Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría de la Marina Mercante, y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acced~r a lo solicitado, otorgando la correspon
diente autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por un
perfodo de diez años, prorrogables a petición de la EntJdad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autorización no
podra ser acotada, pero sí balizada; no se podrá restringir
su uso púJ;lico por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso
y disfrute público de estos lugares puedan ocasionarles, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño.

Tercera.-La Entidad sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcelE!: obj.eto de esta autorización y
ti efectuar una explotación radonal de la misma, así como
su repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-cientí
ficas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de ser:..
vidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obs
táculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela
ni destinarla a otros fines distintos para los que ha sido otor~
gada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del canon de -ocupación, que en su día será fijado por el
Ministel'io de Hacienda.

Quinta.~Se respetarán las concesiones o autoriznciones de
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona
que ·se autoriza por esta Orden,

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones
de cualquier indole que impedian la instalación de parques
de cultivo o si su explotación fuera deIicícnte, según informes
del personal técnico-científico correspondiente, el Ministelio de
Comercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misrna,

Séptima.-La citada Cofradia queda ohligada al cumpHmientó
de las disposiciones vigentes en materia laboraL

Octava.-Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se obsen'8.rá el cumplimiento de cllanto
se dispone en las Ordenes minist-eriales de 25 de marzo de 1970
{«Boletín Oficial del Estado~ números 84 y 911. que desar:ri)llan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.-Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zacÍón alguna, y previa formación de expediente al efecto,
en los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministel'ial
de 25 de marzo de 1970 (",Boletín ·Ofidal del Estado" número91l,
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta
Orden.

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización se justificará el abono de los iu)puestos

que establece la Ley de Refornia del: Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase,
salvo dedarac\ón en contra.

Lo que cnmun ¡ca a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lLmuchós años.
Madrid, 24 dejuliodelg73.~P. D., el Subsecretario de

la Marina M0rcante,' Leopoldo Boado.

lImos. Sres, Subsecretario .de la Matína Mercante y Director
general (k PeEca Marttima.

i)lWEN de J3de agosto d~ 1973 por la que se
utorita a la Gofradía Sindical de Pescadores de

4mpolla CTarragon.aJ. para la instalacíón de un
parque de culttvode almejas en la zona marítimo'
Wrre¡¡tre~ituadoeJi/Punta.D~amante, consuperficte
de lOO;QOOmetros cuadrados~

lImos. Sres,: Vista·. la .petición formulada . 'por la Cofradía
Sindical de Pescadores de AmpollafTarragonal de concesión
de un parque de cultivo de ...almejas en la zona marítimo.::
~e situado en Punta Diamánte, del puerto del Fangar,
~o Marítimo de Tortosa, de 100.000 .metros cuadrad~s de
superficie, cuyos planos" corren unidos al expediente nume
ro 8.349. de la Dirección ,General de' Pesca. Marítima,

Este Ministerio; 8 propuesta .. de: la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe' de la Asesoria Jurídica de
la Subsecretaria de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordena.dOl· de Transportes. Marítim{)sy Pesca Marítima, ha
tenido a bien. acceder· a •. 10' solicitado, otorgando la correspon
die.ntéconcesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga: por un período de diez
años, prorrogables a peticióIl delínteresado.EI emplazamiento
y obras de instalación sé ajustarán al proyecto presentado,
ocupando una superficie de 100;000 metroS cuadrados. Las obras
de Instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
notificación al interesado de esta Orden ministerial y deberán
quedar finalizadas enelplaz0cie dos años. .. .

Segunda.-Por el.· titular de la concesión se contrae la obh
gación de conservar las obras en buen estado, y no se podrá.
destinar la instaJaciónriF·el terreno a que la concesión se
refiere a ,usodistirito de los propios de. este tipo de estable
címicntos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuida
rá de dejar expeditas las· zonas· de servidumbre y de paso,
asi como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la
zona de salvamento.

Tercera>~Igualmente viene.obUgadoal· ·cumplimiento de las
disposiciones vigentés. en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente .al efecto, en .los caso~, previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden . ministerial .de 25 de marzo de 1970
{":Boletítl Oficial del Estado"llumero gIl, o por incumplimiento
de alguna de las condiciones' de esta Orden.

Quinta.-Esf.áconcesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de HaCienda.

Sexta.-Asimismo se·obse,rvará el.cumplimiento de cuanto
disponelt las Ordenes _Jnini~teriales de 25 de marzo de 1970
(",Boletín Oficial del Estado.. números·· 84 Y 91), que desarrollan
la Ley de Qrdennción Marisquera, y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad'y salubridad de los. nioluscos.

Séptima.~Por el titular-.t16- la concesión se justifkará el
abono dC' los· Impuestos que .establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de: junio de 1964, o la que proceda
si ésta se modífícase, salvodec1aracíón en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, H. muchos años..
Madrid, 13 de agosto de1973.,-P. D" el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima,

i ORDEN de 13 <le agosto de 1973 por lo que se
aütoriza a la Cofra-día Si~ical d.~ Pescadores de
Amoolla fTarragona} para znstalacwn de un parque
de cuUivo·de almejas en .la·za.u.a...nuu:Uima·terre,tre
situada en Punta· Vieja, .del puerto del Fangar,
con superficie· df! .100.000. metros cuadrados.

IJmos. Sres.: Vista la> petición fOrip.ulada por la Cofra~§a
Sindical de Pescadores de . AmpoIla iTarragonalde conceSlOn
de un parque dúcultivode almejas en la zona--:m&'~ti~o..

,:;~p;:,est¡;e.situadaen Punta,Viej~;,deIPuertodel Fangar, DIs~r~to
arítimo de Tortusa, de1OO'OOO:metros cuadrados de superflcle,

cuyos planos corren unidos aL expediente número 8.350 de la
Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerío,a propues:blde la DirecciÓn General de
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoria Jurídica ~e
la Subsecretaria dala Marina Mercante· y oído el Consejo
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Ordenador de Transportes Maritimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado. otorgando la correspon~

diente concesión administrativa. en las condiciones siguientes:

Primera.-'--La concesión se ot.orga por un poriodo dectiez
RÚOS, prorrogables a petiCión del intoresado. El emplazamiento
y obras de instalación se aíustarán. al 'proyecto present;¡tdo,
ocupando una superficie de 100.000 metros cuadrados. Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
noti ficaelón al interesado de esta Orden ministerial, y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli~

gación de conservar las obras en buen, estado. y no, se podrá
destinar la instalación ní el terreno a que la concesión se
rofiere a uso distinto de los propios de este tipo qe estable~

cimIentos marisqueros, no pudiéndose tampo{.o arrendar, culáará
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así
como de vigilancia. manteniendo libre de obstáculos la Zona·
de salvamento.

Tercera.-Tgualmente viene obligadoalcurnpliminoto de las
disposiciones vigentes en materia laboraL

Cuarta.-Esia concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de

las aprobadas por Orden rnir",¡sterial de 25 de marzo de 1970
("Boletín Ofi-eial del EstlldolO número 91) , o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta,-,Esta concesión quedawpedi.tada a la fijación del
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
do Hacienda.

Sexta.-Asirrlismose ,observará el cumplimiento de cuanto
disponen, las Ordenes lllini,stcriales de 25 de marzo de 1970
[;"BbletínOfi<;iai del Estado» números, 84 Y ,91). que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, ;Y al Decreto de 23 de julio
de 1964, s(}brecalidad ysaIubridl.ldde 10$ ,moluscos.

Seplima.-Por el titul.ar de la concesión se justificará el
abono·de' los impuestos,Q.llé ,establece la Ley de Reforma del
Sistema. Tributario de 11. de junio de 19134. o laque proceda
si ésta $6 modificas~. salvo declaraciÓn en contra.

Lo que comun~co a VV. U. para.sü conocimiento y efectos.
Dios",guarde, a VV" U. muchos años.
Madrid. la, de agosto de ,1973.-P. D., el Subsecretario d

la Marina Mercante, Pascuál Pery_

Hmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directo
general, de Pasea Marítima.

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES

PALMA DE MALLORCA

Don José María Fernández Rodríguez, Se~
cretario de la Sala de lo Contenciosd
Administrativo de la Audiencia --Terri
torial de Palma de Mallorca.

En virtud de 10 dispuesto por la expre·
sada Sala se hace saber:

Que por parte de don José Sala Car
dona se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra Resoluciones de
la DirecCión General de Correos y Teleco
municación que ha desestimado con fecha.
15 de enero de 1912 su solicitud de que le
sea computado a. efectos de trienios el
Uempo durante el cual prestó sus sftrvi c

cios en el Ejército como Sargento Pro+
visional.

y en cumplimiento de lo prevenido en
Jos art.iculos 60 y 64 de la Ley Regula
dora do esta Jurisdicción de 27 da di
ciembre de 1956. se hace público para que
s.irv ó\ de emplazamiento a las personas
que, con arreglo al articulo 29, párra
fo L°. apartado b} de la expresada Ley
estén legitimadas como parte demanda
da, y de las que tuvieren .interés direc
to en el mantenimiento de la ref>olución
recurrida y quieran interven ir en el pro
ceciimiento como parte coadyuvante de la
acil1linistraci6n demand.ada.

Dado en Palma de Mallorca a -cuatro de
st,ptierLbre de mi] novecientos setenta y
tres.-o.16!-E.

•
Don José María Fernández Rodrigüez,

Secretario de la Sala de 10 COntenciúso
Administrativo de la Audiencia Territo·
rial de Palma de Mallorca.

En virtud de 10 dispu-esto por la expre·
sada Sala se hace saber:

Que por parte del Procurador don lvfi
guelBarceló Perelló. en -nombre y virtud
de poder de doña Margarita Duran Com
pañy, se ha interpuesto recurso contenCio
so-administrativo cor.tta Orden ministerial
del titular de la Vivienaa de 21 de mayo
de 1973, aprobatoria del Plan General de
Ordenación Urbana de Palma de ManoTca.

y en cumplimiento de lQ prevenido en
los articulos 60 y 64 de la Ley reguladora
de e~ta jurisdicción de 27 de diciembre de
1956, so hace público para que sirva de
emplu7.amiento a las personas que con

arreglo~l articulo 29, párrafo LO~ aparta
do b} de la expresada Ley estén ',legitima~

das como partedemanda'rla y dalas: que
tuvieren, ,interés di,recfo 'en' elmanteni
mi~ntoide Ia' resoludón recurrida "':l. quie
raniIlterveniren el procedimieptocolllo
parte coadyuvante óe la A.dmit;listración
demandada.

Dadd en Palma Mallorca a chicada
septiembre de mil novecientos· setenta y
tres.-:El Secretario. José Maria Fernández
Rodríguez.-'-----6.219-E~

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Alfonso BarcaJa Trillo"FigUe,roa, Ma_
gistrado, Juez de Primera Instancianú·
mero des de esta capital,

Por ei presente se hace público: Que el
día 30 de octubre próximo, a. las once
horas, tendrá lugar,on la Sala.,Audiencia
de este Juzgado la venta en lJúbJíca· S1,1·
basta de 10$ bienes·quedespUé~sedirán,

por asi h'lberlo acordado eneLprocedi
mientO- judioialstimario del articulo 131
de" la Ley, Hipotec<:l.ria seguido, en, este
Juzgado ainsta.llci~sde la Caja de Aho
rros del StitFlstede Es'paña c6ntra don
José Lloret LJ.oret y esposa

Biene.~

Finca: Una casa hRbitación situada en
lérmino d€!. Villajoyosa, .partida de. Bar
beresseñalada ('on el número 1 delgru~

po Invisa. 1. Se compone de planta baja.
o sea, en total .digo$e.componede.plan
ta baja. y cinco· pisos aItos, con :unapur
tanwnto por. planta., o sea. ·en .·~otal seis

'....apartamentos. La superfIcie .con,struída
por pI-antaes de en metros, destinándose
el restodtil solara patió.Lindant~:'Norte
Camino Viejo deB,enidorm; Sur,pa!'ce
la B.perteneciente,a «Inmobiliaria Vjlla~

joyosa, S. A ... ; Este, José Burfor Llorca.
y Oeste, terrenos de la filloa matriz de, la
que ústa Sé segregó y destinados acalle
en proyecto. Inscrita lahip5'teca aIto
mo 212, libro 63 de ViJ1ajoyosa,. foHo 120.
fincua.891, inscripción cuarta.

El tlliL dl2 subasta es él de 1.7EiLooope-
setas. '

Con:lidones

Para tomar parte en la suba~ta deber~n .
Jos licitadores consignar previamente en

La. Mesa del Juzgado una cantidad equivu
lente; al :10 por 100 de, la tasación (tipo);
no se ,admitirán posturas que no cubran el
-tipa da: .18 subasta; Jos autos y la certi
ficación· del Registro estarán de manifies
toen Secretaria, entendiéndose que todo
lifíÜldor acepta como bastante la titula
ciÓDjY, que las cargas anteriores y las
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en
la. responsabilidad· de las mismas sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,

Dado en Alicante a 1 de septiembre de
197.3.--E[ Juez, Alfonso Barcala Trillo-Fí
gueroa.~E! Seccetario.-IO,97;l-C.

CUELLAR

Don joaquín Vesteiro Peraz, Juez de Pri
mera. Instancia de la villa de Cuéllar
y.su'partidO' judicial.

Por el presente hago saber: Que en este
Juz~do·.y Secretaría' del que refrenda,
se sigue expediente da declaración de
hereq.eros.abirttestato por fallecimiento de
doña Margarita. Casanova Sánchez, ocu
rrido en Madrid el día 25 de abril de
1973,la cuaLéra natural de Espinoso del
Rey (Toledo}, compareciendo e.. reclamar
la herencia, su ei;poso don Mariand Mar
tínaz CastUla; llamándose por medio del
presente a lasque se crean con igual o
mejor derecho, para que. en el término
de treinta dias;puedan comparecer ant~

este Juzgado' a reclamarlo.
Dad,o,en CuéUar a ,24 ·de julio áe 1973.

El Juez;,: ,JoaquínVesteiro Pérez.-El Se
creta¡'¡ó.~10~967-C.

MADRID

Don Diego.CÓrdoba.·y Gracia, accidental
mente Juez .dePrimera Instancia del
número 13 de los de esta capital por
licencia del titular.

Hago. saber: . Que en cumplimiento de
10 acordado. en . providencia de este día.
dictada·. en los autos trainitadosen e&te
Juzgaqo PQr las normas deI articulo 131
qe la.Ley. Hipotecaria a instancia de. don
J;ticardo y don Ltlis Díaz~Guerra Milla,
repr-esentados por el Procurador sefior
Cabl;tneroM~rtín,.·con ..Inmobiliaria San
Diego, S. A.;,,; sobre efectividad de un
Cl'éditode' 1.000.000 de pesetas, se anun-


